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ASUl�!JO: Autorización para la Exhumación 

- ALCALDÍA - - 

OFICIO: 019 

Tlal ian Cd:Nlx; a 21 die Enero de 2026. 

C. Maria del Carmen Salazar Badillo. 

En virtud de la solicitud - sentada por usted y haber cubierto los requisitos de ley, se autoriza la 
exhumación del adulto en la fose 53 con alineamiento 
O -A - 3 - 13 del panteón Santa Úrsula Xitla para que sean reinhurnados inmediatamente junto al 
cadáver del adulto  bajo el Régimen de Perpetuidad. 
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